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ACTA DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS ESPAÑOLES PARA PARTICIPAR EN LA 

CAMPAÑA “PRIMERA NOVELA GRÁFICA ERASMUS+”  

 

En Madrid, a 14 de abril de 2026, a las 12:30 horas, se celebra de forma 

telemática la reunión del comité de evaluación para la selección de candidatos 

españoles para participar en la campaña de comunicación “PRIMERA NOVELA GRÁFICA 

ERASMUS+”, organizada por la Agencia Nacional Erasmus+ INDIRE de Italia (IT02). 

Asistentes: 

• Miguel Ángel Milán Arellano, director de la Unidad de Comunicación y Apoyo a 

Dirección. 

• Ricardo Bravo Elvira, jefe de Servicio de Comunicación y Eventos, Unidad de 

Comunicación y Apoyo a Dirección, SEPIE. 

La iniciativa “PRIMERA NOVELA GRÁFICA ERASMUS+” es una actividad coordinada por 
la Agencia Nacional Erasmus+ de Italia, INDIRE (IT02) en la que participarán las siguientes 
Agencias Nacionales Erasmus+: Eslovaquia (SK01), Grecia (EL01), Serbia (RS01), 
Alemania (DE01), España (ES01) e Italia (IT02). 
 
La actividad consistirá en realizar dos movilidades con los candidatos seleccionados con 
el fin de producir la PRIMERA NOVELA GRÁFICA ERASMUS+. La Agencia Nacional 
Erasmus+ de Italia (IT02) coordina y sufraga todos los gastos de los participantes 
seleccionados de cada una de las Agencias Nacionales que colaboran en esta campaña 
(desplazamiento, alojamiento y manutención).  
 
La función de la Agencia Nacional Erasmus+ de España (SEPIE – ES01) es la de seleccionar 
a 2 estudiantes, mayores de edad, de centros educativos vinculados a Enseñanzas 
Artísticas o Bellas Artes del programa Erasmus+, con el fin de colaborar, junto a otros 
estudiantes europeos, a la producción de la Primera Novela Gráfica Erasmus+ basada en 
la prioridad de participación en la vida democrática, los valores comunes europeos y el 
compromiso cívico.   
 
La convocatoria de la selección se publicó en la web del SEPIE: Campañas y redes sociales 
- Comunicación - Servicio Español para la Internacionalización de la Educación y se 
definieron los criterios y la selección de los candidatos: 
 

Criterios de selección: 
o nivel sólido de competencia técnica y narrativa entre los participantes; 
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o competencia para desarrollar narrativas completas en formato cómic 
profesional; 

o alineación con el marco temático del proyecto; 
o motivación, compromiso y disposición para la colaboración internacional; 
o disponibilidad en las fechas para las actividades de movilidad: 

o Reunión inicial: 8-10 de mayo de 2026. 
o Residencia artística: 22-28 de junio de 2026. 

 
Selección de participantes: 
Para seleccionar a los mejores candidatos/as, el SEPIE solicitará que le remitan: 
1. Un portfolio que contenga: 

o Mínimo 5 páginas de cómic completas (no se aceptan ilustraciones 
sueltas, bocetos ni estudios). 

o Las páginas deben estar en formato definitivo. 
o Las páginas deben incluir bocadillos, texto y letras. 

2. Una historia de cómic: 
o 8-12 páginas. 
o Historia ficticia o basada en hechos reales. 
o Longitud máxima: 1.500 caracteres (incluidos los espacios). 

3. Carta de motivación: 
o Donde explique el interés del solicitante en participar y cómo se identifica 

con los valores y la misión de LTA PEACE+. 
o Que desarrolle sus habilidades de colaboración. 
o Que demuestre su disposición y capacidad para trabajar en grupo y en un 

entorno internacional. 
 
Orden del día: 

1. Valoración de los solicitudes y materiales visuales presentados por los candidatos, así 

como análisis de la idoneidad de las candidaturas.  

2. Adopción de la decisión de los candidatos seleccionados. 

3. Ruegos y preguntas. 

 

1. Valoración de los solicitudes y materiales visuales presentados por los candidatos, así 

como análisis de la idoneidad de las candidaturas.  

Desarrollo de la sesión:  

La reunión se inicia a las 12:30 horas con el análisis conjunto de las candidaturas 

preseleccionadas. Tras la exposición, valoración y debate de los méritos y características 

de los proyectos, se procede a la votación. 
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Candidatos seleccionados: 

 

- GÓMEZ RODRÍGUEZ, NICOLÁS, con una puntuación de 30 puntos (10 puntos 

portfolio, 10 puntos en la historia de cómic y 10 puntos en la carta de 

motivación). 

- GARCÍA-DONAS IGLESIAS, PAULA, con una puntuación de 30 puntos (10 

puntos portfolio, 10 puntos en la historia de cómic y 10 puntos en la carta de 

motivación). 

 

Candidatos en lista de espera: 

- GARCÍA MARTÍN, EMMA, con una puntuación de 27 puntos (10 puntos 

portfolio, 10 puntos en la historia de cómic y 7 puntos en la carta de 

motivación). 

- ARRILUCEA APRAIZ, IRATXE, con una puntuación de 26 puntos ((10 puntos 

portfolio, 10 puntos en la historia de cómic y 6 puntos en la carta de 

motivación). 

 

Candidatos excluidos (fuera de plazo de envío de candidatura): 

- GÓMEZ CARLETTA, SOFÍA. 

 

2. Adopción de la decisión de los candidatos seleccionados. 

Acuerdo: 

 

Por unanimidad, se seleccionan a los participantes con mayor nota como 

candidatos de la Agencia Nacional Erasmus+ de España (ES01) para participar en 

la actividad “PRIMERA NOVELA GRÁFICA ERASMUS+”: 

 

- GÓMEZ RODRÍGUEZ, NICOLÁS. 

- GARCÍA-DONAS IGLESIAS, PAULA. 

 

Y se conforma una lista de espera en caso de que los seleccionados no puedan 

acudir. 

  

 

Acuerdos adicionales: 

 

Se acuerda remitir los datos de los participantes a la Agencia Nacional Erasmus+ 

de Italia, INDIRE (IT02), como coordinadora y gestora de la actividad de 

realización de la “PRIMERA NOVELA GRÁFICA ERASMUS+”. 
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3. Otros asuntos. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, se da por concluida la sesión a las 

13:30 horas del mismo día. 

 

 

Firmado electrónicamente por Miguel Ángel Milán Arellano, director de la Unidad de 
Comunicación y Apoyo a Dirección del SEPIE, y por Ricardo Bravo Elvira, jefe de Servicio 
de Comunicación y Eventos de la Unidad de Comunicación y Apoyo a Dirección del SEPIE. 
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